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resueltas en el seno de la Comisión de Seguimiento. Si no hubiera 
acuerdo, las discrepancias que surjan serán del conocimiento y compe-
tencia del orden jurisdiccional de lo contencioso-administrativo con 
arreglo a la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.

En prueba de conformidad, y para la debida constancia de todo lo con-
venido, las partes firman el presente Convenio en cuadruplicado ejemplar y 
en todas sus hojas, en el lugar y fecha al principio indicados.–El Presidente 
del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria, 
Miguel Ángel Quintanilla Fisac.–El Consejero de Medio Ambiente de la 
Junta de Castilla y León, Carlos Fernández Carriedo. 

 20942 RESOLUCIÓN de 8 de noviembre de 2006, de la Universidad 
Internacional Menéndez Pelayo, por la que se fijan los pre-
cios por los servicios académicos de carácter universitario.

A fin de dar cumplimiento a la Orden Ministerial de 18 de septiembre 
de 2006, por la cual se autoriza a la Universidad Internacional Menéndez 
Pelayo a establecer los precios a satisfacer por la prestación de servicios 
académicos de carácter universitario para el año 2006,

Este Rectorado ha resuelto:

Primero.–Fijar los precios públicos de servicios académicos por estu-
dios correspondientes a la obtención de títulos no oficiales que se expi-
den en el año 2006 y los precios públicos correspondientes a los estudios 
conducentes a la obtención de títulos oficiales de posgrado para el curso 
académico 2006-2007, propuestos en los Consejos de Gobierno de esta 
Universidad de 11 de enero de 2006 y de 20 de julio de 2006, respectiva-
mente, y que se detallan en el Anexo.

Segundo.–Que dichos precios se hagan públicos mediante la publica-
ción de esta Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 8 de noviembre de 2006.–El Rector, Luciano Parejo Alfonso.

ANEXO

I. Precios correspondientes a títulos y diplomas no oficiales 
del año 2006

Cursos, seminarios y encuentros a celebrar en todas las sedes:

Matrícula de curso tipo A: 120 €.
Matrícula de curso tipo B: 155 €.
Matrícula de curso tipo C: 200 €.
Matrícula de curso tipo D: 315 €.
Matrícula de curso tipo E: 495 €.
Matrícula de curso tipo F-Especial: 65 €.

La tarifa especial será aplicable a cursos y seminarios que así lo requie-
ran, a propuesta del Director del Centro docente, y nunca será, aplicados 
los descuentos, inferior a 60 €.

A los alumnos residentes en Cantabria se les realizará, en los cursos 
programados en la Sede de Santander, un descuento del 10% en el precio 
de la matrícula.

A los alumnos que acrediten estar matriculados en las Universidades 
que hayan suscrito convenios con la UIMP sobre reconocimiento de cré-
dito, se les aplicará el descuento que establezca el acuerdo en la tarifa 
correspondiente al curso.

Se podrán establecer reducciones o exenciones en estas tarifas si así 
se acuerda con entidades patrocinadoras mediante la firma de conve-
nios. 

Al personal de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, a sus 
cónyuges y descendientes directos, así como a los colegiales del Colegio 
Mayor Torres Quevedo, y siempre que existan plazas vacantes, se les rea-
lizará un descuento del 50% en el precio de la matrícula del primer curso 
y de un 10% en el del segundo y siguientes.

Los descuentos no son acumulables.

Cursos de lengua y cultura españolas para extranjeros:

Cursos de julio, agosto y septiembre:

Curso 4 semanas: 488 €.
Curso 3 semanas: 370 €.
Curso 2 semanas: 280 €.

Cursos de octubre a diciembre, y de enero a junio:

Curso 4 semanas: 442 €.
Curso 3 semanas: 364 €.
Curso 2 semanas: 260 €.

Otros precios:

Examen del Diploma de Español: 40 €.
Certificados especiales y duplicados: 15 €.
Matrícula 1 semana, o semana adicional: 150 €.
Asignatura optativa/ complementarias: 35 €.

Los alumnos que se matriculen en los cursos de español para extranje-
ros por más de tres meses tendrán un descuento en la matrícula del 10, 12 
ó 15 por ciento, por cada periodo completo de tres meses.

Cursos de Enseñanza del español como Lengua Extranjera (ELE) y de 
Traducción, Interpretación y Tecnología (TRADINTEC):

Títulos propios UIMP:

Experto ELE: 1.410 €.
Máster ELE/ Máster Tradintec: 1.660 €.

Matrícula en Cursos ELE:

Curso de 1 crédito: 123 €.
Curso de 3 créditos: 243 €.
Curso de 5 créditos: 372 €.
Aula virtual Instituto Cervantes: 200 €.

A los profesores de clases de lengua española de los Cursos de español 
para extranjeros, siempre que existan plazas vacantes, se les realizará un 
descuento del 50 por ciento en el precio de la matrícula del primer curso 
de ELE y un 10 por ciento en el del segundo y siguientes, y un 10 por 
ciento en la matrícula del Máster en ELE.

II. Precios correspondientes a los estudios conducentes 
a la obtención de títulos oficiales de posgrado

Estudios conducentes a la obtención del título oficial de Master (pre-
cio por crédito):

Master en Creación e Innovación Cinematográficas (60 créditos): 50 €.
Master en Enseñanza del Español del Español como Lengua Extran-

jera (60 créditos): 28 €.
Master en Energías Renovables, Pilas de Combustible e Hidrógeno (60 

créditos): 20 €.
Master de Posgrado en Economía y Finanzas (100 créditos): 30 €.
Master Interuniversitario de Historia Contemporánea (*): precio fijado 

por la Comunidad Autónoma que corresponda.

Estudios conducentes a la obtención del título oficial de Doctor (pre-
cio por crédito):

Doctor por la Universidad Internacional Menéndez Pelayo (60 crédi-
tos): 28 €.

(*) La matrícula de estos estudios se realiza de manera independiente en las 
Universidades Autónoma de Madrid, Autónoma de Barcelona y Santiago de Com-
postela. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 20943 RESOLUCIÓN de 8 de noviembre de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio 
específico 2006, que desarrolla el Convenio de colabora-
ción suscrito entre el Instituto de la Mujer y la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria, sobre cooperación en pro-
gramas y actuaciones dirigidos específicamente a las 
mujeres.

Suscrito el Convenio específico 2006, que desarrolla el Convenio de 
colaboración suscrito entre el Instituto de la Mujer y la Comunidad Autó-
noma de Cantabria, sobre cooperación en programas y actuaciones dirigi-
dos específicamente a las mujeres, y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
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nistrativo Común, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
del citado Convenio, que figura como Anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 8 de noviembre de 2006.–El Secretario General Técnico del 

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, Esteban Rodríguez Vera.

ANEXO
Convenio específico 2006, que desarrolla el convenio de colaboración 
suscrito entre el Instituto de la Mujer y la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, sobre cooperación en programas y actuaciones dirigidos 

específicamente a las mujeres

Se reúnen, de una parte: La Excma. Sra. doña Dolores Gorostiaga Saiz, 
Vicepresidenta y Consejera de Relaciones Institucionales y Asuntos Euro-
peos del Gobierno de Cantabria, en nombre y representación de éste, con 
NIF: S3933002B, y con sede en Casimiro Sainz, 4, 39004 Santander, facul-
tada para la celebración de este acto en virtud de lo establecido en el 
artículo 1.2 en el Decreto 55/2003, de 11 de julio, habilitada para suscribir 
el presente Convenio en virtud del acuerdo adoptado por el Consejo de 
Gobierno, de fecha 10 de agosto de 2006.

Y, de otra: doña Rosa María Peris Cervera, Directora General del Insti-
tuto de la Mujer, nombrada mediante Real Decreto 1291/2004, de 21 de 
mayo («BOE» número 124, de 22 de mayo de 2004), en nombre y represen-
tación del citado Organismo Autónomo (Ley 16/1983, de 24 de octubre; 
Real Decreto 758/1996, de 5 de mayo; Real Decreto 839/1996, de 10 de 
mayo; Real Decreto 774/1997, 30 de mayo, y Real Decreto 292/2003, de 7 
de marzo) y, en virtud de lo establecido en el artículo 6.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la anterior.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y con-
venir.

MANIFIESTAN

Primero.–Que, al Instituto de la Mujer, le corresponden, de acuerdo 
con los fines previstos en su Ley de Creación 16/1983 de 24 de octubre y 
en el artículo segundo del Real Decreto 774/1997, de 30 de mayo, y Real 
Decreto 292/2003, de 7 de marzo, por los que se establece la nueva regula-
ción del citado Organismo, la promoción y el fomento de las condiciones 
que posibiliten la igualdad social de ambos sexos y la participación de la 
mujer en la vida política, cultural, económica y social.

Que, para el cumplimiento de estos fines, el Instituto de la Mujer tiene 
atribuidas, entre sus funciones, la de fomentar la prestación de servicios 
en favor de las mujeres y, en particular, los dirigidos a aquellas que tengan 
especial necesidad de ayuda, así como establecer relaciones con las insti-
tuciones de análoga naturaleza y similares de la Comunidades Autónomas 
y de la Administración Local, según lo dispuesto en el artículo 2.10 y 11 de 
la citada Ley 16/1983.

Segundo.–Que la Comunidad Autónoma de Cantabria ostenta compe-
tencias en materia de igualdad, de acuerdo con el artículo 24.22 de su 
Estatuto (Ley Orgánica de 8/1981, de 30 de diciembre).

Que, en la actualidad, por Decreto 87/2003, de 14 de julio, por el que se 
crean los órganos directivos de la Consejería de Relaciones Instituciona-
les y Asuntos Europeos, se le atribuyen las competencias necesarias para 
hacer efectivo el principio de igualdad de la mujer y el hombre, en el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Cantabria, a través de la 
Dirección General de la Mujer.

Por ello, corresponde a la Consejería de Relaciones Institucionales y 
Asuntos Europeos ejercer las atribuciones que tiene conferidas, en mate-
ria de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, para dar cum-
plimiento a los compromisos que se deriven de este Convenio.

Tercero.–Que el presente Convenio específico se fundamenta en el 
convenio-marco de colaboración, suscrito, el día once de mayo de 1991, 
para llevar a cabo, conjuntamente, programas y actuaciones dirigidos a 
las mujeres entre el Instituto de la Mujer y la Consejería de Presidencia 
del Gobierno de Cantabria, como organismos competentes en materia de 
políticas para las mujeres, en el momento de la suscripción del citado 
Convenio.

Que, de conformidad con lo establecido en la cláusula segunda del 
mencionado convenio, los programas que se llevarán a cabo, en el ejerci-
cio de 2006, y que se reflejan en el presente convenio específico, son 
conformes con la propuesta elaborada por la Comisión de Seguimiento, 
en reunión celebrada el día 10 de febrero de 2006.

Cuarto.–Ambas partes declaran que, para la realización de los progra-
mas contenidos en el presente convenio específico, existe crédito sufi-
ciente para el presente ejercicio económico en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado y en la Ley de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria.

Quinto.–Que el artículo 6, apartado uno, de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, habilita a la Administración Gene-
ral del Estado y a los Órganos de Gobierno de las Comunidades Autóno-
mas, para celebrar convenios de colaboración entre sí, y en el ámbito de 
sus respectivas competencias; y el artículo 3, apartado uno, letra c), del 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
excluye, del ámbito de aplicación de la ley citada, los convenios de cola-
boración que celebre la Administración General del Estado con la Seguri-
dad Social, las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales, sus res-
pectivos Organismos Autónomos y las restantes entidades públicas o 
cualquiera de ellos entre sí, siempre que la materia sobre la que verse no 
sea objeto de un contrato de obras, de suministro, de consultoría y asis-
tencia o de servicios, o que siendo objeto de tales contratos su importe 
sea inferior, respectivamente, a las cuantías que se especifican en los 
artículos 135.1, 177.2 y 203.2, de acuerdo con la redacción dada al mismo 
por el Real Decreto Ley 5/2005, de 11 de marzo, de reformas urgentes para 
el impulso a la productividad y para la mejora de la contratación pública.

Consecuentemente, la Administración General del Estado, a través del 
Organismo Autónomo Instituto de la Mujer, y la Administración Autonó-
mica de Cantabria, a través de la Consejería de Relaciones Institucionales 
y Asuntos Europeos, están habilitadas para la suscripción de este con-
venio específico, el cual quedará fuera del ámbito de aplicación de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas, excepto para la resolu-
ción de las dudas y de las lagunas que pudieran presentarse, en cuyo caso 
serán de aplicación los principios del Real Decreto Legislativo 2/2000, 
de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas.

Sexto.–Que, para el cumplimiento de los fines de interés general y 
social, cuya consecución tiene encomendada la Administración General 
del Estado, el Instituto de la Mujer tiene interés y se hace necesaria la 
colaboración con la Consejería de Relaciones Institucionales y Asuntos 
Europeos de la Comunidad Autónoma de Cantabria, a través de la Direc-
ción General de la Mujer, para desarrollar los proyectos que más adelante 
se reseñan.

Por todo lo manifestado, ambas partes acuerdan suscribir el presente 
Convenio específico, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.–La Administración General del Estado y la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria realizarán, en el año 2006, los 
siguientes programas seleccionados de común acuerdo:

1. Formación para mujeres.

Fundamentación.–Como en años anteriores, el Instituto de la Mujer va 
a promover acciones formativas, dirigidas a colectivos de mujeres y a 
profesionales de diversos sectores, durante el presente ejercicio, para 
cuyo desarrollo se cuenta con la colaboración de los organismos de igual-
dad de las Comunidades Autónomas, incluida la Consejería de Relaciones 
Institucionales y Asuntos Europeos de la Comunidad de Cantabria, a tra-
vés de la Dirección General de la Mujer.

Estas actividades se cofinanciarán con cargo al Programa Operativo 
«Lucha contra la Discriminación», número 2000ES051PO016, del Fondo 
Social Europeo, en un 75%, dentro de los Marcos Comunitarios de Apoyo 
para el período 2000-2006.

Objetivos.–Los objetivos que se pretenden conseguir, con la realiza-
ción de este programa, son, entre otros: mejorar la cualificación, adaptar 
la formación a las necesidades del mercado de trabajo, diversificar la 
formación y proporcionar formación especializada.

Actuaciones.–Dentro de este programa, se llevarán a cabo los Cursos 
de formación dirigidos a mujeres, para la creación y/o consolidación de su 
propia empresa, en colaboración con la Fundación Instituto Cameral para 
la Creación y Desarrollo de Empresas (INCYDE).

Organización.–Ambas partes colaborarán con los medios personales, 
materiales y financieros necesarios para la celebración de los cursos.

El Instituto de la Mujer, para la realización de los cursos, establecerá 
los respectivos convenios específicos de colaboración con las entidades 
encargadas de impartirlos a todas las beneficiarias residentes en las 
Comunidades Autónomas que participan en el programa, entre las que se 
encuentra la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Por su parte, la Consejería de Relaciones Institucionales y Asuntos 
Europeos, a través de la Dirección General de la Mujer colaborará en la 
difusión de las acciones del programa que se ejecutan en el ámbito terri-
torial de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Condiciones económicas.–El Instituto de la Mujer, para la realización 
de los cursos mencionados en el apartado 1.3, tiene establecido un conve-
nio específico con la Fundación Instituto Cameral para la Creación y 
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Desarrollo de Empresas (INCYDE), por importe de trescientos diez mil 
euros (310.000,00 €).

2. Relaciona.

Fundamentación.–El Instituto de la Mujer está promoviendo, en el 
presente ejercicio, la realización del proyecto «Relaciona». Este proyecto 
se enmarca en las actuaciones contra la Violencia de Género. Para su 
realización, se necesita la colaboración de los Organismos de Igualdad de 
las Comunidades Autónomas, incluida la Consejería de Relaciones Insti-
tucionales y Asuntos Europeos de la Comunidad de Cantabria, a través de 
la Dirección General de la Mujer.

Objetivos.–Los objetivos que se pretenden conseguir, con la realiza-
ción de este programa, son:

Analizar las situaciones de violencia que se producen en los centros 
educativos, desde una perspectiva de género.

Reflexionar sobre la importancia de la práctica docente en este tema y 
sobre los modelos y los valores que se asocian a la masculinidad y a la 
feminidad.

Dar importancia a la relación y a la convivencia escolar.

Actuaciones.–Se trata de un proyecto de prevención de la violencia de 
género desde el ámbito escolar, dirigido al profesorado, que consiste en la 
organización de sesiones de trabajo con el profesorado de centros educa-
tivos que están interesados en prevenir la violencia contra las mujeres.

Este Programa se desarrolla con las siguientes actuaciones concretas:

Distribución de material didáctico, de guiones de pautas de observa-
ción de comportamientos violentos dentro del aula y de instrumentos 
para actuar en la resolución de conflictos.

Realización de sesiones presenciales del profesorado con las Asisten-
cia Técnica.

Elaboración de informes de evaluación de las actuaciones realizadas.

Organización.–Ambas partes aportarán los medios personales, mate-
riales y financieros necesarios para la celebración del proyecto.

El Instituto de la Mujer se encargará de la contratación de la asistencia 
técnica y de la distribución de los materiales necesarios para la ejecución 
del programa, en todas las Comunidades Autónomas donde se realiza, 
entre las que se encuentra la Comunidad de Cantabria.

Por su parte, la Consejería de Relaciones Institucionales y Asuntos 
Europeos, a través de la Dirección General de la Mujer, colaborará en la 
difusión y coordinación de las acciones del programa, que se ejecuten en 
el ámbito territorial de dicha Comunidad.

Condiciones económicas.–El Instituto de la Mujer tiene retenido un 
crédito de cincuenta mil euros (50.000,00 €), para atender los gastos que 
se deriven de la contratación de la asistencia técnica necesaria para la 
ejecución del programa, en todas las Comunidades Autónomas donde se 
realiza.

3. Acciones para mujeres emprendedoras y empresarias.

Fundamentación.–El Instituto de la Mujer y la Comunidad Autónoma 
de Cantabria tienen el objetivo de promover el espíritu emprendedor y la 
actividad empresarial de las mujeres; por ello, ambas partes han acordado 
continuar colaborando, conjuntamente, en favor de la promoción de estas 
mujeres.

Objetivos.–Los objetivos que se pretenden conseguir son, entre otros: 
mejorar la cualificación y adaptar la formación a las necesidades de este 
colectivo de mujeres, para que puedan llevar a cabo con éxito sus proyec-
tos empresariales y consolidar sus empresas, favorecer la inserción labo-
ral a través del autoempleo, reforzar las iniciativas empresariales 
mediante apoyo y asistencia técnica personalizada, fomentar y difundir 
las políticas de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, 
fomentar el asociacionismo entre mujeres con iniciativas empresariales.

Acciones.–En el presente ejercicio, se van a seguir desarrollando 
acciones formativas, de inserción laboral, asistencia técnica continuada, 
sensibilización y asociacionismo, dirigidas a mujeres emprendedoras y 
empresarias, contando con la colaboración de profesionales expertos en 
la materia.

Organización.–Ambas partes cooperarán con los medios humanos, 
materiales y técnicos necesarios para la realización del programa.

El Instituto de la Mujer, y la Consejería de Relaciones Institucionales y 
Asuntos Europeos, a través de la Dirección General de la Mujer, planifica-
rán, de mutuo acuerdo, las actividades necesarias para conseguir el cum-
plimiento de los objetivos del presente programa.

La Consejería de Relaciones Institucionales y Asuntos Europeos, a 
través de la Dirección General de la Mujer, realizará, en el ejercicio 2006, 
la gestión de los expedientes de gasto oportunos para la adecuada ejecu-
ción del programa.

Condiciones económicas.–El coste total del proyecto asciende a 
ciento treinta y ocho mil euros (138.000,00 €), de los cuales, el Instituto de 
la Mujer aportará la cantidad de cuarenta y cinco mil euros (45.000,00 €) y 

la Consejería de Relaciones Institucionales y Asuntos Europeos, a través 
de la Dirección General de la Mujer, aportará la cantidad de noventa y tres 
mil euros (93.000,00 €).

Ambas cantidades servirán, conjuntamente, para hacer frente a los 
gastos derivados de las acciones formativas, de inserción laboral, de asis-
tencia técnica continuada, de sensibilización y fomento del asociacio-
nismo, dirigidas a mujeres emprendedoras y empresarias, realizadas por 
profesionales expertos en la materia.

4. Desarrollo del principio de «mainstreaming».

Fundamentación.–El Instituto de la Mujer y la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, basándose en las directrices marcadas por la Estrategia Marco 
Comunitaria sobre la Igualdad entre hombres y mujeres (2001-2005), que 
tiene como objetivo fundamental introducir la dimensión de la igualdad 
de oportunidades en todas las políticas y acciones realizadas en el ámbito 
comunitario y en los Estados miembros, persiguen potenciar el «mains-
treaming» de género. Por tanto, ambas partes colaborarán, conjunta-
mente, para conseguir la aplicación del Principio de «mainstreaming», en 
las estructuras de esta Comunidad Autónoma, mediante el impulso a la 
Unidad de Igualdad de Género del Gobierno de Cantabria.

Objetivos.–El objetivo principal es incluir la perspectiva de género en 
el ámbito autonómico, siendo sus objetivos específicos los siguientes:

Incorporar la perspectiva de género en la actuación diaria de las dife-
rentes Consejerías.

Gestionar la formación y sensibilización del personal técnico y polí-
tico de las Consejerías.

Acciones.–Las principales líneas de trabajo que se llevarán a cabo en 
la Unidad de Igualdad de Género son las siguientes:

Sensibilización para el cambio.
Búsqueda de compromisos políticos y técnicos.
Formación.
Investigación, tanto desde un punto de vista interno, de cultura institu-

cional, como externo, de políticas públicas.
Diseño e implementación de metodologías, herramientas y procedi-

mientos.
Seguimiento y evaluación.
Coordinación, cooperación y generación de redes.
Difusión y transferencia.

Gestión.–Ambas partes cooperarán con los medios humanos, materia-
les y técnicos necesarios para la realización del programa.

El Instituto de la Mujer, la Consejería de Relaciones Institucionales y 
Asuntos Europeos, a través de la Dirección General de la Mujer, planifica-
rán, de mutuo acuerdo, las actividades necesarias para conseguir el cum-
plimiento de los objetivos del presente programa.

La Consejería de Relaciones Institucionales y Asuntos Europeos, a 
través de la Dirección General de la Mujer, realizará, en el ejercicio 2006, 
la gestión de los expedientes de gasto oportunos para la adecuada ejecu-
ción del programa.

Condiciones económicas.–El coste total del programa asciende a cua-
trocientos quince mil doscientos setenta euros (415.270,00 €), de los cua-
les, el Instituto de la Mujer aportará la cantidad de cuarenta y cinco mil 
euros (45.000,00 €) y la Consejería de Relaciones Institucionales y Asun-
tos Europeos, a través de la Dirección General de la Mujer, aportará la canti-
dad de trescientos setenta mil doscientos setenta euros (370.270,00 €).

Ambas cantidades servirán, conjuntamente, para hacer frente a los 
gastos de asesoramiento técnico para la implantación del mainstreaming 
de género en las políticas públicas, apoyando al conjunto de la Adminis-
tración cántabra, en especial a las personas responsables de la planifica-
ción, gestión y ejecución de las políticas públicas.

Segunda.–En el caso de que el coste de los programas 3 y 4 fuera supe-
rior al estipulado, el Instituto de la Mujer únicamente aportará la cantidad 
a que se obliga en cada programa o, si el coste total fuera inferior al esti-
pulado, la baja repercutirá, proporcionalmente, en las cantidades que 
corresponde aportar a cada organismo.

Tercera.–Todas las cantidades que corresponda aportar al Instituto de 
la Mujer serán abonadas a la firma del presente Convenio.

La Consejería de Relaciones Institucionales y Asuntos Europeos, a 
través de la Dirección General de la Mujer, deberá acreditar que el 
importe total de los programas 3 y 4, reseñados en la cláusula segunda, ha 
sido destinado al cumplimiento de su objeto, mediante certificado del/de la 
Interventor/a (o, en su caso, del órgano competente) de la Consejería, y 
reintegrar el sobrante, si procediera, antes del día 30 de diciembre de 2006. 
Dicho certificado deberá ir acompañado de un informe, en el que se 
recoja el desglose de los gastos realizados.

Cuarta.–Las cantidades correspondientes al Instituto de la Mujer serán 
imputadas, con cargo al presupuesto de gastos del organismo para 2006, 
a las siguientes aplicaciones presupuestarias:



BOE núm. 286 Jueves 30 noviembre 2006 42255

Programa 1: 19.105.232B.226.10.
Programa 2: 19.105.232B.227.06.
Programas 3 y 4: 19.105.232B.451.

Todas las cantidades que corresponde aportar a la Consejería de Rela-
ciones Institucionales y Asuntos Europeos, a través de la Dirección General 
de la Mujer, se abonarán con cargo a las siguientes aplicaciones presupues-
tarias del presupuesto de gastos del organismo para 2006:

Programa 2: Acciones para mujeres emprendedoras y empresarias.
Partida: 03.05.232B.641 Desarrollo del programa «Soy emprendedora».
Programa 3: de la Unidad de Igualdad de Género del Gobierno de Can-

tabria. Partida: 03.05.232B.483 Convenio Aequia.

Quinta.–En todo el material impreso, así como en la difusión que se 
haga de los programas, deberá constar la colaboración de ambos organis-
mos y figurar expresamente sus logotipos.

Sexta.–El seguimiento de los programas, tal y como establece la cláu-
sula cuarta del convenio marco vigente, corresponderá a la Comisión de 
Seguimiento.

Además, la Consejería de Relaciones Institucionales y Asuntos Euro-
peos, a través de la Dirección General de la Mujer, se compromete a entre-
gar, al Instituto de la Mujer, una memoria de las actividades realizadas en la 
ejecución del Convenio.

Séptima.–La duración del Convenio se establece para el año 2006 y su 
correspondiente ejercicio económico, dado que al mismo se refieren las 
dotaciones presupuestarias que cada parte dispone para su financiación. 
En todo caso, tendrá vigencia hasta el cumplimiento de su objeto y de las 
obligaciones de cada una de las partes, incluida la obligación de la acredita-
ción económica de los programas, por parte de la Consejería de Relaciones 
Institucionales y Asuntos Europeos, a través de la Dirección General de la 
Mujer. Si fuera necesario, a propuesta de la Comisión de seguimiento, se 
podrá establecer un acuerdo de prórroga para el plazo de justificación del 
mismo.

Octava.–El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio, por 
cualquiera de las partes, será causa de su extinción, sin perjuicio de lo esta-
blecido en la cláusula siguiente.

El incumplimiento, por parte del Instituto de la Mujer, determinará, para 
éste, el pago de los daños y perjuicios, que, por tal causa, se irroguen a la 
otra parte. El incumplimiento, por parte de la Consejería de Relaciones 
Institucionales y Asuntos Europeos, a través de la Dirección General de la 
Mujer, determinará, para ésta, la obligación de restituir, al Instituto de la 
Mujer, las cantidades que se hubieran percibido injustificadamente y la de 
indemnizar los daños y perjuicios ocasionados.

En ambos casos, se respetarán los derechos adquiridos, por terceros, de 
buena fe.

También será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad 
sobrevenida de cumplir las actividades descritas.

Novena.–El convenio tiene naturaleza administrativa, derivada de lo 
dispuesto en el artículo 3.1.c) del texto refundido de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/
2000, de 16 de junio, por lo que se regirá por las estipulaciones en él conte-
nidas y, en lo no previsto en estas estipulaciones, así como, para la resolu-
ción de las dudas que pudieran presentarse, se regirá por la Ley de Contra-
tos de las Administraciones Públicas.

Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este Convenio, el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver 
las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes, durante la 
ejecución del mismo.

Y, estando conformes ambas partes con el contenido del presente docu-
mento, lo firman por triplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha indica-
dos.

En Madrid, a 20 de septiembre de 2006.–La Vicepresidenta y Consejera 
de Relaciones Institucionales y Asuntos Europeos, Dolores Gorostiaga 
Saiz.–La Directora General del Instituto de la Mujer, Rosa María Peris Cer-
vera. 

 20944 RESOLUCIÓN de 8 de noviembre de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio 
específico 2006, que desarrolla el Convenio de colabora-
ción suscrito entre el Instituto de la Mujer y la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, sobre cooperación en 
programas y actuaciones dirigidos específicamente a las 
mujeres.

Suscrito el Convenio específico 2006, que desarrolla el Convenio de 
colaboración suscrito entre el Instituto de la Mujer y la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, sobre cooperación en programas y actuaciones 
dirigidos específicamente a las mujeres, y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común, procede la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» del citado Convenio, que figura como Anexo de esta 
Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 8 de noviembre de 2006.–El Secretario General Técnico del 

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, Esteban Rodríguez Vera.

ANEXO

Convenio específico 2006, que desarrolla el convenio de colabora-
ción suscrito entre el Instituto de la Mujer y la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, sobre cooperación en programas y actua-

ciones dirigidos específicamente a las mujeres

SE REÚNEN

De una parte: D.ª Rosa María Peris Cervera, Directora General del 
Instituto de la Mujer, nombrada mediante Real Decreto 1291/2004, de 21 
de mayo («BOE» n.º 124, de 22 de mayo de 2004), en nombre y represen-
tación del citado Organismo Autónomo (Ley 16/1983, de 24 de octubre; 
Real Decreto 758/1996, de 5 de mayo; Real Decreto 839/1996, de 10 de 
mayo; Real Decreto 774/1997, 30 de mayo, y Real Decreto 292/2003, de 7 
de marzo), y, en virtud de lo establecido en el artículo 6.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la anterior.

Y, de otra: D.ª Josefa María Caraballo Saavedra, Directora General del 
Instituto de la Mujer de Extremadura, nombrada mediante Decreto del 
Consejo de Gobierno n.º 207/2001, de 18 de diciembre, en nombre y repre-
sentación del Instituto de la Mujer de Extremadura, en uso de las faculta-
des que le confiere el artículo 8.2.k) del anejo al Decreto 184/2001, de 5 de 
diciembre, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto de la Mujer 
de Extremadura, creado mediante la Ley 11/2001, de 10 de octubre.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y con-
venir.

MANIFIESTAN

Primero: Que, al Instituto de la Mujer, le corresponden, de acuerdo con 
los fines previstos en su Ley de Creación 16/1983 de 24 de octubre y en el 
artículo segundo del Real Decreto 774/1997, de 30 de mayo, y Real 
Decreto 292/2003, de 7 de marzo, por los que se establece la nueva regula-
ción del citado Organismo, la promoción y el fomento de las condiciones 
que posibiliten la igualdad social de ambos sexos y la participación de la 
mujer en la vida política, cultural, económica y social.

Que, para el cumplimiento de estos fines, el Instituto de la Mujer tiene 
atribuidas, entre sus funciones, la de fomentar la prestación de servicios 
en favor de las mujeres y, en particular, los dirigidos a aquéllas que tengan 
especial necesidad de ayuda, así como establecer relaciones con las insti-
tuciones de análoga naturaleza y similares de la Comunidades Autónomas 
y de la Administración Local, según lo dispuesto en el artículo 2.10 y 11 de 
la citada Ley 16/1983.

Segundo: Que la Comunidad Autónoma de Extremadura ostenta com-
petencias en materia de igualdad, de acuerdo con el artículo 7. 1. 19) de su 
Estatuto (Ley Orgánica de 1/1983, de 25 de febrero).

Que, en la actualidad, por Ley 11/2001, de 10 de octubre, de creación 
del Instituto de la Mujer de Extremadura, se le atribuyen al mismo las 
competencias necesarias para hacer efectivo el principio de igualdad de 
la mujer y el hombre, en el ámbito territorial dicha Comunidad Autó-
noma.

Por ello, corresponde al actual Instituto de la Mujer de Extremadura 
ejercer las atribuciones que tiene conferidas, en materia de igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres, para dar cumplimiento a los 
compromisos que se deriven de este convenio.

Tercero: Que el presente Convenio específico se fundamenta en el 
convenio-marco de colaboración, suscrito, el día 9 de julio de 1990, para 
llevar a cabo, conjuntamente, programas y actuaciones dirigidos a las 
mujeres, entre el Instituto de la Mujer y la Consejería de Emigración y 
Acción Social, como organismos competentes en materia de políticas 
para las mujeres, en el momento de la suscripción del citado convenio.

Que, de conformidad con lo establecido en la cláusula segunda del 
mencionado Convenio, los programas que se llevarán a cabo, en el ejerci-
cio de 2005, y que se reflejan en el presente convenio específico, son 
conformes con la propuesta elaborada por la Comisión de Seguimiento, 
en reunión celebrada el día 10 de febrero de 2006.

Cuarto: Ambas partes declaran que, para la realización de los progra-
mas contenidos en el presente convenio específico, existe crédito sufi-


